
  

Si PERINTENDENCIA 

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR J2 ¿sí “e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES > 
INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN. A 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ ProrarOR LATINOAMERICA S.A. 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

0703281154 04/09/2018 ELIZALDE ROMERO XAVIER ENRIQUE PRESIDENTE 

  

  

  

  

            

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: | face THE FUTURE By. | 
MOTIVO DIRECCIÓN: | UTRECHTSEWEG 95, 3702AA ZEIST (PAISES BAJOS) ] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ HoLanoa ] 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

  

  

  

        

  

  

  

            

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

DATOS DE L: DELAS RANJER, 

IDENTIFICACION NOMBRE e, NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO) 

1710017805 PUENTE ASQUET MIGUEL ANGEL CEDULA ECUADOR e TS MBRE 34-360 Y PORTUGAL. e 

1721716239 VIVERO TOBAR MARIA VERONICA CEDULA ECUADOR be a RE N34-380 Y PORTUGAL, ep onistipuenteciocdados.» 

4. DATOS DELOS S' CIONIST, 'S DE LA SOCIED ERA 

No IDENTIPICAS: NOMBRE 1oeNtiric.| NACIONALIDAD | omicmaria | ome | euectronico | soLSA 
1 ASE-Q-0003146 | KEGADOB.V. OTRO HOLANDA CN keesQenergyálifo.nu NO 

1 ASE-Q-0011296 | CORNELIS HOOGENDIJK st] HOLANDA A AA keesDenergy4tife.nu NO 

2 ASE-Q-0003149 | B-EARTH BN. OTRO HOLANDA ARE ROOEp dsliekerfBcasema.nl NO 

24 ASE-Q-0005172 | DENIS SUEKER sr] HOLANDA Er] dstiekerfcasema.nl NO 

: O A E E a 1 a 
24. ASE-Q.0011297 | ENERGIECONCURRENT BV — | Poo Lys] HOLANDA ERAN eyocidonbosrElarseno || 

344. ASE-Q-0011302 | REXWINKEL BV as] HOLANDA Pr O CRONA ESO a neon! 

3444. ASE-Q-0011315 | ROSA REXWINKEL er HOLANDA E Pen eroruionion presos NO 

3,142 ASE-Q-0011316 | LIEKE REXWINKEL mis] HOLANDA Sel AV. ROMERDAN" id O 

31:13. ASE-Q-0011317 | PIETER REXWINKEL LE HOLANDA e VERO HERA E AecOa NO 

3,:1:1.4. ASE-Q-0011318 | BAS REXWINKEL IST HOLANDA AA cua donbosi Epica NO 

3145. ASE-Q:0011319 | MICHIEL REXWINKEL TE HOLANDA o VERDA aio abestEpmena NO                       

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-47872.7C41.2018 FECHA DE EMISIÓN:3/25/19 11:11 AM Página:1
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Af suoicATuRnA E 

Factura: 001-002-000112538 20191701002D02243 

| DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701002D02243 

| 
Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) MIGUEL ANGEL 

PUENTE ASQUET portador(a) de CÉDULA 1710017805 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A Face The Future B.V. en calidad de APODERADO(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 25 DE MARZO DEL 2019, 

(12:24). 

  

      

  

MÍGUEL ANGEL PUENTE ASQUET 
CÉDULA: 1710917805 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   



  

SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incluir una de la cual conste el 

Poder Especial que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparece al otorgamiento del presente Poder Especial la compañía Face the Future B.V., 

administrada por KEGADO B.V., debidamente representada por el señor Cornelis 

Hoogendijk, en su calidad de Director de KEGADO B.V. y por lo tanto representante legaf 

de la misma. El compareciente es de nacionalidad holandesa, divorciado, mayor de edad, 

y hábil para contratar y obligarse; por los derechos que representa suscribe el presente 

documento al tenor de las siguientes cláusulas: 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- 

Face the Future por el presente instrumento otorga Poder Especial, amplio y suficiente 

cual en derecho se requiere a favor del señor Miguel Angel Puente Asquet portador de la 

cédula de ciudadanía número 1710017805 y/o de la señorita María Verónica Vivero Tobar 

portadora de la cédula de ciudadanía número 1721716239, a quienes para efectos del 

presente documento se les podrá denominar como los MANDATARIOS, y los nombra 

como sus Apoderados Especiales, para que de forma individual y/o conjunta representen 

a la compañía Face the Future B.V. con voz y voto en todas y cada una de las Juntas 

Generales ya sean Ordinarias o Extraordinarias, Generales o Universales, que se celebren 

en las compañías ecuatorianas en que la Mandante sea accionista o socia; así también 

quedan facultados para intervenir con voz y voto en la Asambleas de Socios o Miembros 

de las Fundaciones u organizaciones sin fines de lucro, en las que la MANDANTE sea 

Miembro o Socio. Los Mandatarios de forma individual y/o conjunta quedan por este 

instrumento ampliamente facultados para poder ejercer y cumplir todos y cada uno de 

los derechos y obligaciones que la ley le concede a un accionista o miembro de 

Fundaciones, Asociaciones, Corporaciones u Organizaciones sin fines de lucro, en la 

legislación ecuatoriana. Adicionalmente los mandatarios quedan facultados para 

presentar, suscribir o retirar todos y cada uno de los documentos que la Superintendencia 

de Compañías del Ecuador, Servicio de Rentas Internas, Municipios, Unidad de Análisis 

Financiero, Ministerios Reguladores o cualquier entidad de control requiera sobre la 

Mandante. 

     



  

TERCERA.- REVOCATORIA.- 

Este poder se mantendrá en vigencia hasta que la compañía FACE THE FUTURE B.V., a 

través de su representante legal expresamente lo revoque. 

La cuantía es indeterminada.- 

Usted, señor/a Notario/a se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para 

el perfeccionamiento y validez de esta clase de instrumentos. 

  

Director Géñeral 

Face the Future B.V. 

Gezien voor legalisatie der handtekening(en) 

    
van: CON Deze legalisatie heeft allcen betrekking op 
Blaricum eo acudo de juistheid van de hansitekening(en) en 
Voor de Burgemeester van Blaricum, niet op de inhoud van dit stuk 

  

Gezlen voor legalisatic van de handtekening 

O 
De ministervan Ps 
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APOSTILLE . 
Convention de La Haye du 5 octobre 1961 

  

    

  

Cinco del Articulo Dieciedía de la 
1. Pais: LOS PAISES BAJOS fotocopiafalque antece/ny/q6e me fue 

      El presente documento público Lules), es (sorYFÍEL COPIA del 
2. Hasido firmado por: 1 Schaap > 
3. Actuando en calidad de: funcionario de Estado 

Civil en Blaricum Ár 
4. Y está revestido del sello/timbre de 

Gemeentebestuur van Blaricum Y. 

Certificado 
En Amsterdam A 

El día 18 febmuari 2015 . stío Falconí 

/ 7, Contiicado porel Secretario Judicial del "nbunal A prap1g SEXAGÉSIMÓ QUIETÓ DEL CANTÓN QUITO 
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pra REPÚBLICA DEL ECUADOR ph cin estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710017805 

Nombres del ciudadano: PUENTE ASQUET MIGUEL ANGEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 13 DE JULIO DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.JURISPRUDENCIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VALDIVIEZO BLACK CAROLINA DEL ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 2006 

Nombres del padre: PUENTE PUENTE MIGUEL ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ASQUET BAUZ OLGA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 19 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 25 DE MARZO DE 2019 

Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 195-209-23414 / Ñ 
TS fo A, 

a a ee 
9 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

___ Documento firmado electrónicamente 

                                

  

              
195-209-23414 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



    

DE REGISTRO CIVIL, 
REPÚBLICA DEL ECUADOR > 

GENERAL 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE 
y) da 

  

8
 

0083 M 
JUNTA No. 

A
     

  

1. 171001780-5    
ESTADO CIVIL CASADO 
CAROLINA DEL ROCIO 
VALDIVIEZO BLACK 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 2% | 
24 - MARZO - 2019 Ch» 

0083 - 295 1710017805 | 
CERTIFICADO Ha, CEDULA Mo. 

PUENTE ASQUET MIGUEL ANGEL 
APELLIDOS Y NOM 

  

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTO: QUITO 

    

    
CIRCUNSCRIPCIÓN; 4 d 

PARAOOYIA: COTOCOLLAO | 
  

  

INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR DR. JURISPRUDENCIA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PUENTE PUENTE MIGUEL ANGEL. 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ASQUET BAUZ OLGA CECILIA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 
QUITO 
2014-02-19 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 
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